
¿Qué es importante saber?

Los niños, niñas y 
adolescentes tienen 

derecho a:
Asociarse
Realizar reuniones pacíficas

Los niños y niñas menores de 14 años no tienen responsabilidad penal

*Traducción: No puedes ser juzgado ante la Ley

Privación de 
libertad a niños, 

niñas y 
adolescentes



Lorem ipsum

¿Cómo se debe proceder?

El uso de la fuerza 
se deberá limitar al 

mínimo necesario

El interés superior del niño 
restablecimiento del orden público

Considerando
dos principios:

Al momento de la 
detención de niños, 

niñas y 
adolescentes



Lorem ipsum

¿Cómo se debe proceder?

La privación de libertad de niños, niñas y 
adolescentes debe usarse como último recurso 

Y debe ser por el periodo más breve posible

Antes de ser trasladado, se debe 
obligatoriamente llevar a constatar lesiones
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Lorem ipsum

¿Cómo se debe proceder?

Se debe usar el principio de separación

Separados de los adultos, con 
personas de la misma edad

Con personas de su 
mismo género
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denuncias@indh.cl defensorianinez.cl/contactate-con-nosotros

Instituto Nacional de 
los Derechos Humanos Defensoría de la Niñez 

Para realizar denuncias por vulneración de sus derechos, 
puede comunicarse con el 

https://docs.google.com/forms/d/e/1FAIpQLSeGxTKHOmVngQdQ-W67QXfWfP48pYGels9I69LfMwZtkOVY7A/viewform
mailto:denuncias@indh.cl
https://www.defensorianinez.cl/contactate-con-nosotros/

